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Asunción, 20 de septiembre de 2022 

  
EXPEDIENTE Nº 11118 

DICTAMEN Nº 62 /2022 

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES:  
 

  Vuestra Comisión de PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTOS, en reunión 

virtual realizada conforme a lo establecido en la Resolución Nº 1286/2020, os 

aconseja la aprobación sin modificaciones del Proyecto de Resolución que solicita 

informe al “INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y DE LA TIERRA (INDERT), 

ACERCA DE LA EJECUCIÓN DE LA LEY N° 498/1994”, presentado por el senador Hugo 

Richer. 

 

            En ocasión de su tratamiento en plenaria, vocero de la Comisión 

fundamentará el presente dictamen. 

 
 
 
 

JAVIER ZACARÍAS IRÚN 

  PRESIDENTE 

 

 

 

 

                          

CARLOS FILIZZOLA                                                 JOSÉ LEDESMA 

          RELATOR                               VICEPRESIDENTE 
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ANTONIO BARRIOS                                                                                         PATRICK KEMPER 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN N°...... 

 

QUE SOLICITA INFORME AL INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y DE LA TIERRA 

(INDERT), ACERCA DE LA EJECUCIÓN DE LA LEY N° 498/1994 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º Solicitar informe al Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra 

(INDERT), sobre los siguientes puntos; 

a.  Acerca de la ejecución de la Ley N° 498/1994 “QUE DECLARA DE 

INTERÉS SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR DEL INSTITUTO DE BIENESTAR 

RURAL, UN INMUEBLE SITUADO EN EL PARAJE DENOMINADO LOMA TUYUTI, 

DEL DISTRITO DE EUSEBIO AYALA, DEPARTAMENTO DE CORDILLERA”, con 

relación a la distribución y titulación de la tierra a los sujetos de la reforma agraria, 

conforme al Estatuto Agrario, teniendo en cuenta, sobre los siguientes puntos: 

a.1. Listado de los beneficiados por la ley de expropiación y la superficie asignada a 

cada beneficiario. 

a.2. Listado de las personas beneficiadas con títulos. 

a.3. Listado de las personas beneficiadas sin títulos. Indicar causales por las cuales 

no tienen títulos hasta la fecha. 

a.4. Tipo de asistencia que ha brindado el Indert para el arraigo de las familias en el 

lugar denominado Loma Tuyutí, del distrito de Eusebio Ayala, departamento de 

Cordillera. 

b. El Informe deberá ser remitido en formato impreso y digital. 

ARTÍCULO 2º- El informe deberá ser remitido en un plazo de 15 días hábiles. 

ARTÍCULO 3º- De forma. 

 


